
    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

 

               Neiva, veintiuno (21) de octubre del dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JOSE ARBEY ARAGONEZ        

DEMANDADO: YOLANDA MEDINA QUINTERO                             

RADICACION: 41001-40-03-008-2010-00538-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por correo, presentado en forma 

legal, el juzgado,  acepta la sustitución de poder que realiza el estudiante de 

derecho  FRIEDRID SANTIAGO VALDERRAMA GUTIERREZ,  a la estudiante 

CLAUDIA GRACIELA ORDOÑEZ RIVERA, para que actué a favor del demandante 

JOSE ARBEY ARAGONEZ,  en los términos y fines indicados en el mandato 

adjunto. 

 

Notifíquese 

                                                              
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. 
Glo.. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de octubre de 2020_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 075  hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


